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I.- ORIGEN DE LA FORMACION PROFESIONAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

La formación profesional en nuestro país, en el ámbito oficial, se 

inici6 en el a50 1871, durante la presidencia de Sarmiento, con la creación 

del Departamento Agron6mico, anexo al Colegio Nacional de Salta, y de los 

Departamentos de Minería en los Colegios Nacionales de San Juan y eatamaren. 

Pero el hecho fundamental en la histolCia de la enseñanza industrial 

argentina lo constituye, la creación por Ley de Presupuesto, en el afio 1897, 

del Departamento Industrial anexo él la Es cuela Nacional de Comercio de la 

Ciudad de Buenos Aires, destinado a satisfacer las crecientes demanda s de 

nuestra evolución industrial y abrir lluevo s horizontes a la juventud que no 

se dirige a las c a~reras unlversj.tariüs . En ].899, durante el ministerio de 

Osvaldo Hagnasco, el nuevo establecimi e nto adquirió carácter autónomo, cons _ 

tituyendo la primera Escuela I ndustria l de l a Nación que desde fines del año 

1926 se denomina Es cue l a I ndustr ia l "Otto Krause ll 
, en homenaje a su primer 

director. 

Este estable cüniento sirvió ele modelo y orientación a otros que se crea_ 

ron en dis tintos puntos de la República: Rosario, La Plata, Santa Fe, etc. 

Por Ley de Presupesto del año 1900 se fundó la primera Escuela Profesio 

nal de Muje.res de carácter nacional que c ome nzó a dictar sus cursos el 3 de 

setiembre de es e mis~no año y constituye la actual Escuela Nacional de Educa 

ción Técnico N° 2 "Osva ldo Hagnasco ll de Buenos Aire.s 

Las Escuela s Industriales iniciaron la prepar~ci6n de técnicos especia_ 

lizados en mecánica, electricidad, química. cons trucciones, minas, etc. C~lD 

la capacitación necesaria para la organización y dirección de los trabajos 

en los establecimientos industriales y f abriles. - Ellas constituyen el ciclo 

medio de nue~tra ens eBanza t6cnico-industriaJ. . 

El grado elemental de la enseñanza técnica estuvo representado por las 

Escuelas de Artes y Oficios, destinadas a capacitar obreros. 

El l° de diciembre de 1909 se cre6 la primera Escuela de Artes y Oficios, 

en la Ciudad de Ca tamarca, Provincia de 1 mismo nombre, que ini.ció, sus cursos 



El 15 de noviembre de 1959 ambas Cámaras Legislativas sancionan, por 

unanimidad la Ley 15. 240 que crea el Conse jo Nacional de Educación Técnica 

- CONET-, bajo cuya jurisdicción quedan todas las escuelas que, hasta entonces, 

dependían de l a Dirección General de Enseñanza Técnica o de la Comisión Nacio 

na l de Aprendizaje y Orientación Profesional. 

El 2 de sep t iembre de 1971, se modifica la Ley de creación del CONET 

por Ley 19 . 206, l a que asigna H este or.ganismo l a misión de tlpromover la ca_ 

pacitaci6n, actualización y fornluci6n profesional y artesan~l. de los recursos 

requeridos por las prioridades y modalidades del proceso de desarrollo, moder_ 

nización y cambio social y econ6mico de l a Nación, a través de l a pr ogramac ión: 

normalización, co or.dinación, investigación y supe:rvis ión general de la educa

ción técnlca ~I 
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'H. - NODALIDADES QUE OFRECE EL CONET 

El CONET tiene como objetivo fundamental l a formación de reCursos humanos 

en los niveles de ejecución y de mandos medios para las distintas 'especiali_ 

dades que requieren las industrias y además satisfacer las necesidades de 

formación, capacitac ión y perfeccionamiento de operarios calificados, reque_ 

ridos por el mercado ocupacional, 

La educación t6cnica est¡ organizada en las estructuras que se detallan 

a continuación: 

1. - Formaci6n de Técnicos y Auxiliares Técnicos - Nivel Nedio 

a) Formación de Técnicos 

b) Formaci6n de Auxiliares Ticnicos 

c) Cur sos y Ciclos Espec i ales 

d) Ens eaanza Q di stancia, por radio y tel ev isión 

2.- Formación Profesional en Hisioncs Monotécnicas y de Extensión 

Cultural (varones) y de Cultura Rural y Doméstica (mujeres) 

3.- Formación Profesional de Operarios e Instructores 


a) Formación Profesional de Adultos 


b) Formación Profesional de Adoles centes 


c) Fotmación Profesional Especial 


4.- ~arreras terciarias en el CONET 

5.- Instituto Nacional Superior del Profe sorado Técnico 

6 



1.- FORMACION DE TECNICOS y AUXILIARES TECNICOS 

a) Formación de técnicos 

Se desarrolla mediante el denominado "sistema principal" de estudios, 

integrado por dos ciclos: 

Ciclo Bisieo: Tiene una duraci6n de tres aRos en las clases diurnas. 

Es común a todas las especialidades y propende a la formación integral 

del educando. Además de la s materias de cultura general, ofrece los pri_ 

meros contactos directos con las diferentes actividades del taller, en 

las que el alumno intervi.ene con~ elemento responsable y es orientado 

por la continuaci6n de estudios o la capacitaci6n oara iniciarse en ta 

reas técnico-laborales. 

Para ingresar en el primer año de este ciclo es indispensable tener 

aprobados los estudios primarios completos. 

Ciclo Superior: Continúa al anterior y también dura tres años. Ofrece 

la eomplementación teórica y científica que permite al egresado contar 

con una especialidad que lo situará como integrante del proceso laboral 

en las actividades de eonducci6n y. de apoyo a los niveles superiores. 

Cabe se6a],ar que el1 la realizaci6n de este PicIo se halla prevista la 

posibilidad de que los alumnos puedan, mediante convenio, realizar aeti 

vidades prácticas de la especialidad en las empresas. 

ESPECIALIDADES DEL CICLO SUPERIOR 

Administración de Empresas Artesanías Aplicadas 
"Empresas Automotores 
Aetofotogrametría Aviación 
Artes Gráficas Computaci6n 
Construcciones Instrumentista en el Control 
Construcciones Navales de procesos industriales 
Diseño de Interiores Joyería 
Disefio y ~romoci6n Heeánica 
Pub 1 ic itaria Meeinica , (Orientaci6n m5quinas 
Electricidad agrícolas) 
Electromecánica Mecánica Rural 
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Electromecánica (Orientación Metalurgia 
Energía Electronica) Minería 
Electrónica Optica 
Geografía Matemática Ortesis y Protesis 
Hidráulica Petróleo 
Industrias de la Publicidad 
Alimentación Quími:ca 
Industrias de la Alimentación Refrigeración y Aire Acondicionado 
(Orientación Pesca) Reloj ería 

Telecomunicaciones 

A los egresados del Ciclo Superior se les otorga el título de "TECNICO" 

en la especialidad cursada, aunque en el caso de las especialidades de 

Construcciones y Electricidad, se les extienden los de "Maestro Mayor de 

Obras" y "Electrotrotécnico ll 
, respectivamente. 

Estos egresados pueden continuar sus estudios en la Universidad y en los 

Institutos Superiores del Profesorado, asi con~ tambiin, reali~ar cursos 

de e s pecialización té cnica (posgrado) correlacionados con la especialidad 

de egreso. 

b) Formación de Auxiliares Técnicos 

Sistema Dual (Escuela-Empresa) - En el ciclo lectivo de 1980 se pone en 

práctica el denominado "si s tema dual l1 
, que constituye una innovación meto_ 

dológ ica en el área de la e duc ación técnica. Consiste fundamentalmente en 

un proceso de enseñanza-apre ndizaje, de dos años de dura~ión en el que la 

e s cuela, COmo agente educador principal, incorpora a las empresas a la acti_ 

vidad pedag6gica mediante su participación en el aspecto que se refiere a 

la práctica de las espe c ialidades profesionales. 

Las empresas que partic i pan del sistema dual facilitan el acceso de los 

alumnos a sus plantas, a l a s que asisten tres días semanales de ,ocho horas 

para la re~lización de las prácticas fonnativas. Los dos días re·stantes 

concurren a la escuela para el desarro].lo de las clases te6ricas ; egperien_ 

cias de laboratorio . Aceptar que un grupo de estudiante~ concurra diariamen_ 

te a una empr~a en pleno funcionamiento implica asumir una responsabilidad 

de particular importancia, ya que las mismas se obligan .a facilitar el desa_ 

rrollo del programa de actividades que aseguren el cumplimiento de la fina 

lidad pedagógica, lo que mueve al CONET a un pGblico reconocimiento. 
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La condición de ingreso al "Sistema Dual" es la de haber cursado el 

Ciclo Básico mencionado precedentemente. 

Los egresados, a los cuales se les extiende Certificado de Auxiliar Téc 

nico en la especialidad cursada, pueden continuar sus estudios en un Ciclo 

Superior especial de dos años, para lo cual deben satisfacer el requisito 

de encontrarse en las condiciones establecidas para la promoción. 

e) Cursos y Ciclos Especiales 

Curso de Término: Cursado y en condiciones de promoción del Ciclo Básico, 

se puede realizar este curso, de un año de duración, con el cual se obtie 

ne Certificado de Asistente Técnico en la respectiva especialidad. 

Ciclos de: Práctica Comercial, Dibujo Publicitario, Profesiones Femeninas 

y Manualidades Femeninas. 

Se ingresa con el ciclo primario completo y duran tres a cuatro años, 

según sean diurnos o nocturnos. Otorgan un certificado de competencia 

para desempeñarse dentro del área de actividad que abarca. 

De estos ciclos, los tres primeros se articulan con un Curso Tgcnico 

correlacionado, de un aao de duraci6n, por los cuales se otorga Certifica 

do de Auxiliar Técnico en la respectiva especialidad. 

Ciclo de Constructor: Se dicta en horario nocturno y tiene una duración 

de cuatro años . El Certificado de Constructor que se le extiende habilita 

para la construcción de edificios de las características determinadas pa

ra la 3a. categoría profesional (la 2a. correponde a los Maestros Mayores 

de Obras, y la la. a los Arquitectos e Ingenieros) ,capacitando, además, 

para desempeñarse como Instalador de Obras Sanitarias y . Gas. Pueden in 

gresar las personas de 16 años o más, que tengan aprobado el ciclo prima_ 

rio. Los egresados están en condiciones de ingresar al Ciclo Superior de 

la especialidad construcciones. 

d) Enseñanza a distancia 

Telescuela Técnica organiza, prepara y difunde por emisoras de radio y tel~ 

visión de la Capital Federal y del interior, cursos de capacitación técnica 

clases de apoyo educativo, programas de interés general y de difusión de 

actividades científicas y técnicas, esto es, trascendiendo el ámbito del· 

aula, participando en la vida familiar y abriendo,a la vez, nuevas posibili 
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dades para la capacitación laboral . 

Es de notar que la t o talidad de lo s ~clos y cursos precedente s son gra_

•tuitos y están destinado s a ambos sexos. 

2.- FORMACION PROFESIONAL EN MISIONES MONOTECNICAS y DE EXTENSION CULTURAL(VARONES) 
y DE CULTURA RURAL Y DOMESTICA (MUJ~RES) 

El Consejo Nacional de Educación Técnica posee Centros de Formación Pro f e 

sional pa ra adolesce.nt es de ambos sexos, denominados Misiones, y que son equi_ 

po s especializados de residencia tra nsitoria que dictan cursos para la fo!ma_ 

ción de profesionales y artesanos h5biles, requeridos por localidades donde, 

por su escasa densidad demográfica, se carece de una Escuela Nacional de Edu 

cación Técnica . Est á n clírigidos, por consigui~nte, hacia la comunidad rura.l. 

Pueden inscribirse en las Misiones los jóvene.s no menores de 12 años con 

ciclo primario completo y aprobado, o en s u defecto, adolescentes de 14 años 

como mínimo que posean 50 grado primario, o examen de nivel equiva1ente,aprobada 

Todos lo s alumnos de las Mis iones reciben unn beca mensual, que otorga el 

CONET, con el fin de co nc urrir a sostener los gastos extras del nú c leo familiar 

que pudieran originarse por la as ist encia de los jóvenes educandos. 

A los egresados se les ex tiende Ull certificado de Capacitaci6n Element a l. 

a) Misiones Mono técnícas y de Extensión Cultural 

Son Centros dedicados a l a atención de adolescentes ~arones, ' denominados 

Mis iones Monotécnicas y de Extensión Cultural, ti.enen como oujctivo fu¡nrla_ 

mental capacitar a los jóvenes, con un criterio moderno, para las labores 

de artesanía industrial o agropecuaria, de acuerdo con las nec2sidades, 10~ 

cales. Propende, por consiguiente J al arra igo de la juventud en el amb;iente 

rural Compensando la s corrientes migratorias· hacia las grandes urbes, ~edian_ 

te la promoción de un adelanto técnjJco-soc:lal que favorezca el deparro110 de 

de las riquezas potenciales de la zona. 

Su plan de estudios es de dos años de duración, en cada uno de los cuales 

s e desarrollan 20 horas semanales de práctica de taller de la especialidad. 

13 horas semanales de asignatura teóricas de carie ter técnico relativos al 

oficio y 15 horas semanales de asignaturas de educación general. 

Actualmente fun c ionan 70 Misiones Nonotécnicas, distribuidas e n todo el 

país . En cada una de ellas s e ens eRa uno de los oficios s iguientes: · 

la 
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l. 	Agropecuarias (agricultura; fruticultura; horticultura; 


avicultura; apicultura; cunicultura e industrias agríco las). 


2. 	 Carpintería (de banco ; de obra y ebanistería). 

3. 	 Construcciones (albañilería; instalaciones sanitarias e 


instalaciones eléctricas; techados). 


4. 	Electricidad (electricidad domiciliaria) •. 

5. 	Mecánica de Automotores ( armado y desarmado de motores; encen_ 

dido y carburación; electricidad del automo tor; dirección, caja 

de velocidades, suspensión y frenos; engr~se general y conducción 

del automotor). 

6. 	Mecánica rura l (ajuste; soldadura; tornería; herrería y zinguería; 

hojalate ría) . 

MISIONES 


b) 	 Funciones de Cultura Rural y Doméstica ; poseen todas las característi 

cas de los centros para varones pero con el objetivo fundameptal de 

formar a la mujer para la vida del hogar, actividades agrope cuarias y 

las vinculadas con las industrias dom€sticas regionales. 

Promueve la elevación del niv e l educativo de las jóvenes y propende. 

mediante actividad e s peri y extra escolares a una mayor irradiación cul_ 

tural. Desarrolla la conciencia de la responsabilidad personal de la 

mujer, mediante su capa c itación para que como buena productora y consu_ 

midora, además de la función intrínseca de esposa y madre, se constitu_ 

ya en un factor din&mico de arraigo y desenvolvimiento de la familia 

rural. 

Su plan de estudios, de dos años de duración, est& integrado anual_ 

mente por 17 horas semanales dedicadas a Artes Domésticas; 8 horas 

semanales a Actividades de Granja y 8 horas semanales a Educación Genera ' 
Su formación profesional incluye: Agricultura; Hort icultura ; Arboricu], 

tura; Floricultura; Avicultura; Apicultura; Cunicultur{l; Súin"icu1 tura; 

Sericic ultura; Corte y Confección; Bo rdados y Telares; Primeros Auxi'lios 

y 	Pueri cultura. 

Actualmente desarrollan su actividad 20 Misiones de Cultura Rural y 

Doméstica. 
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3 .-FORMAC ION PROFESIONAL DE OPERARI OS E IN STRUCTORES 

La fo rmac ión profesional es una modalidad de instru cc ión des tinada a promo_ 

ver la ca lificaci6n labo r a l de j6venes y adultos de ambos sexos, mediante e l 

desarrollo de apt itudes , habilidades y conocimient o directamente relacionados 

con s u f u turo desempeño ocupac ional. 

Su accionar está dirigido a satisfacer necesidades de pe rsonal para los dis _ 

t intos sec t o res económicos, br indando un serv icio qu e satisfaga l os siguientes 

asp e ctos : 

Formar en un oficio a personas sin ca lificación o sin 

oport unidad de empleo. 


- Capacitar o perfeccionar al per sonal ya empleadd para el 


mejor desempeño de sus tareas. 

- Preparar la mano de obra ap ta y adecuada a las neces i dades 

emergen tes de l sistema product ivo. 

El CONET, a través de s u Dirección Genera l de Forntación Profesional, desa 

rrolla t ales ac tiv ida de s con miras a sa ti sfacer necesidades de formación, capa_ 

ci t ac ión y perfeccionamiento de r ecursos humanos a nivel de operarios califica_ 

do s y con el fin de atender r equerimient os del proceso productivo nacional. 

Las act iv idades de formaci6n profesional que encara el CONET comprenden cur 

sos que refinen las s iguientes característ icas: 

GRAT)JIDAD: 

Los par t ic ipan tes no deben abonar arancel ni matrícula. Durante el curso 'se 

l es suminis tra el ma terial de estudio y la materia pr ima indi spensable . para las 

ac tividades prácticas. 

PARA ADOLESCENTES Y PARA ADULTOS: 

Los servicios a tienden a la población a dulta y a los ad olescentes con curs os 

específicos a cada uno de los niveles. 

PARA AMBOS SEXOS : 

En todos l os casos ex ist e a pertura para la concurrencia de personas de ambos 

sexos, cualquiera sea la espe cia lidad qu e se i nlpar.ta. 

12 
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CERTIl'ICADOS DE VALIDEZ NACIONAL: 

Los certificados que extiende el CONET tienen validez oficial en todo el pals, 

METODOLOGIA ACELERADA: 

Se desarrollan con una duración que oscila entre 60 y 800 horas, 

según la complejidad del oficio, en los cursos para adultos, y de dos 

años en los cursos para jóvenes. 

TIPOS DE CURSOS: 

A) 	 Fo,mación Profesional de AdultoR' Cursos dirigidos a personas mayores 

de 18 anos. 

Comprende: 

1) Formación de operarios: C1.lrsos destinados a formar mano d~ obra ~n 
oficios. Se otorga "Constancia de Adiestramiento H 

en 	el oficio ele gido. 

2) Formación de instructores: su objetivo es l a preparación en el dominio 
de técnicas de adiestramiento del personal que 
tiene a su cargo el dictado de los cursos. 

3) Formación de sup~rvisi6n: cursos dirigidos a la capacitación del personal 
que presta servicios de Supervisión de mandos medí 

B) 	 Formación Profesional de Adolescentes: 10s jóvenes reciben formación profesía 

a través de cursos de dos años YJ a su ~greso, se les otorga IICertiricado de 

Aptl.tud Profesional" en el oficio elegido. 

e) 	 Formaci6n Profe s ional Especial: Corno medio complementario para su recuperació 

5¿ dictan cursos especiales destinados a disminuidos físico~ y m~ntales, y a 

jóvenes internos po~ problemas de conducta. 

DIRECCION GENERAL 
DE FORMACION PROFESIONAL 

NOMINA DE CURSOS 

AREA CURSOS 	 DURACION 

Metal-Mecánica 	 Ajuste násicf'l 400 hs.' 

Introducci611 al Dibujo T~cnico 40 lts. 

armado de Estructuras Metá'licas Alivianadas 250 hs. 
Fresado 800 hs .. 

Armado de Cerramientos de Aluminio 150 hs. 

Mecánica de Mantenimiento de Ingenios 

Azucareros 350 hs. 

Hecáni.ca de Máquinas de Esquilar 250 hs. 
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AREA 	 CURSOS DURACION 

Le ct ura t!. Interpretación de Planos 	 90 h5 . 
Dibujo a Mano Alzada (Croquizado) 	 150 h5 . 
Dibujo Técnico 	 420 h5 . 

Optica y Fot ografía 	 Optica de Sup erficie 400 h5. 

Refrigerac i ón y Soldadura de Bochas para Equipos de Refrigeración 100 h5. 

Calefacción Rep¡n:aci óll de Helade ras Comerciales 180 h5. 


Repara c ión de Heladr.n"as Familiares 


Servic ios 	 Mozo 550 h5 . 
Panadería Bás i ca 100 hs. 
Industrias Lácteas 300 hs. 
Zurcido Invis ib le 150 hs . 
Relojería 800 hs. 
Cocina Básica 300 hs . 
Comís de Coc ina 800 hs . 

Vi al 	 Motonivelado 200 hs . 
Pala Cargadora 100 hs. 
Operador de Topadoras 150 hs. 

Indumentaria 	 Costura Industria l 250 hs . 
Corte y Confecc i ón 350 hs . 
Camiser í a 200 hs. 
Tejido con Háquina Hanua l 200 hs. 
Aparado de Calzado 200 hs. 
Manej o de Máquinas pa ca Confección 200 hs . 
Pan t alonería 250 hs. 
Reparación de Calzado 300 hs. 
Confección de Trajes 400 hs . 
Auxiliar de Peletería 400 hs. 
Cortado y Armado de Prerdas de Cuero y Pieles 400 hs . 

Madera 	 Ayudante de Carpintería de Obra 400 hs. 
Tapicería 200 hs . 
CaTpinter í a de Obra 350 hs . 

, 
Man tenimiento, " Conducc i ón de Tracto r ~s 200 hs. 

Conducción y Calderas 150 hs. 

Operación Operación y Nant enimiento de Tractores Bulldozer 150 hs . 


Ma ntenimiento y Cond ucci ón Automotores 80 hs . 

Conducc i ón de Vehícul o s Livianos 80 hs . 

Ayudan t e de Mecánica Agr íco la 60 hs . 

Reparación de Maquinas de Escribir Ne cánica 350 hs. 

Hec<Ínico de t-lan t en imiento de Mot ores Diesel 80 hs. 
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MEA Cimsos DURAClON 

Metal-Me cán i ca To rn ería 400 hs 
So ldadu ra Exi~ce til ini ca 200 hs 
Soldadura B5sica por Arco 400 hs 
t1odclHdo ~1ecánico 800 h ~ 
Afi lado de He rramient as 400 hE 

Automotores Direcci6n, Sl lspen Ri611 y Frenos 250 hE 
'fr¿lnsmisión 250 h.,: 
Ca rl)uración y En cendido del ~utormotor 190 hs 

Co nstrucciones Albai'íi l.e rLl 400 hs 
Perfccc lonallliento rarn Oficinle s de la 
Construcción 20 0 hs. 
Carpin tería de Horloigón 400 hE 
Armadura s cic~ 111f'r::-o Cf'. rnp.l1t o 400 h .c: 
Plomería de Instalaciones Sanitarias 300 hE 
I n !; t ala..:i one~; Domtc ilinrias de Ele c tr icidad 250 h .r: 
ITls t alacione~; Domici liarillB de Gas 
de 3a . Categoría 300 hE 
Colocaci6n Je Azulejos 280 hs 
Colocuci611 de Revest i ;nient os Pl¡~ ' 150 h ~ 
Instalaciones de Cloaco s 250 hE 
HerreríA de Obrc1 l,OO h ~ 
Colo cac i 611 U5sica ,le Vidrios 200 hE 
Illstalaciones })omic iliar ias de Gas 
de 20. Categoría 300 hE 
Ayudante YesQro 400 h ~ 
Yesero 400 hs 

Electr:lcidad y ilobi:lado de Apnra tos Elect.:rodornés ticos 400 hs
Electrónica 

El~ctricid¿)d de Hant e nimiento de Fábrica 400 hE 
Tendido Jo Redes Aireas 150 hs , • 

Admini~; t ración DilC t i.logra fía 120 hf: 
Cuentas Corri~ntes 60 hs 
huxiliar de Escritor i o 60 hs 
~yudal\tc de Conta durf~ 60 h, 
Liquidac16n y Sue l dos y J orna l es 120 hs 
Ccnlpl en,cntario de I .V.A . 40 hs 
Archivo 60 h!': 
E:npaCjue 40 h; 
L1qu1dac1~n de Impuestos Q las Ganancias 

Agro Hecánlca de Máquinas Agrícolas 400 h, 
Mo t oas errado 150 h!: 
Poda de Virl, Olivo, Ci ruelo y Duraznero 150 a!:: 
Apicultur., 200 h!:: 
Zafra Se!nimaconi zada 150 hs 
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CURSOS 	 DURACIONi\REA 

Agro 	 Perforaci611 de Pozos de Agua 400 h5 . 
Injertndo 100 h5. 
Preparaci6!l de Suelos y Riego 150 h5. 
Poda de. Mnnz[i]\os y Perales 80 h5. 
Orcr~c:Lón de Implemen tos Agrícolas 
para Labranz<l 120 hs. 
Operador de Enfardadora 80 hs. 
Operador Arrollndor<ls de fardar 

Automotores 	 Armado de Motores de Combusti6n Interna 250 h5. 
Carburaci6!\ y Ellcendido 350 h5. 
Electricidad del automotor 380 h5. 
Mecinica de Mantcllimlento 800 hs. 
Chapista de Carroccria 400 hs. 

4. - ';flRRERAS TERCIARIAS E~ EL CONET 

La disposición de carrer<lS terciarias cortas, no universitarias orienta.das 

a salidas laborales especI f icas, se considera entre Jos e.s tudio sos del tema 

~omc la solución qu e debería instrunlelltarse en pl~zo inmedi~to) apuntando a 

l<l5 carencias regionaJ~s, detectadas en las diferentes fil'cas de la actividad 

l)]'~ductiva y de servicios, 

El CONET ofrece desde hace v¿,,¡rios ailos una gama de estudios terciarios y 

actualmente elabora diversos proyectos para desarrollar m.l evas especializa_ 

ciones destinadas a los egresados del ciclo superior ,t~cnico. 

La admisión ell un curso ntcrci'-lriü lr implica la ~probación del ciclo medio 

(o escuela secundaria). En ese nivel se abren dos ramas: la docente y la no 

docente. Las cal-re ras terciarias docentes se dictan en 'forma general en los 

profesorados . En este aspecto, las actividades del CONET se canalizaron a 

trav€s de su Instituto Superior del Profesorado T~cnico. Las no docentes, 

c(lnforman el grupo menos org5nico en la estructura educativa y const~tuye 

eJ, sector que sé pretende deaarrollar con In¡ s intensidad. 

AJ intentar conocer que se ofrece en este aspecto, merece destélcarse <t'fe' 

l as numerosas carreras terciarias no docentes, que y~ se brindan a trav~s del 

CONET y de las demás dependencias educacionales: tales como las direcciones 

nacionales de educaci6n a~ropecuaria) artistica y la Superintendencia Nacio 

na1 de Enseñnnza Privada. Un relevamiento efectua¿" en 1981 mostró la exis 

tencia de una significativa cantidad de cursos J uno s ubicados como ciclo~ 
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de pos grado secundario y otros sin contar con una ubicación definida dentro 

del sistema educativo. 

la lEn el caso del CONET, los técnicos cuentan con posibilidad de especiali_ 

zarse en un área particular relacionada con la orieptación cursada en el ciclo 

superior. Al término del ciclo terciario, se otorga el título de " t écnico espe 

cializado" en la dpnominación que corresponda. Pueden mencionarse, como ejem_ 

plos, las especializaciones de: hormigón armado, celulosa y papel, e1ectrome 

diclna, plástico reforzado, industria de la alimentación. 

Además de la función propia como formación pedag.ógica terminal, las carreras 

terciarías no universitarias permitirán cierto reordenamÍento educativo al 

actuar como "descompresores" de los tramos superiores del sistema. En tanto 

respondan a demandas ocupacionales e specíficRs, faci1itar5n rebajar la presión 

en el sistema universit ar io , porque es sabido que en una estructura ocupacio_ 

na1,hay roles inte~~edio que a l no e s tar satisfechos, generan oportunidades 

de sub-empleo a los universitarios. Cuando una persona que alcanzó el nivel 

universitario está obligada a ubicarse en un rol intermedio, se está desapro_ 

ve chando la capacidad adquirida y además se "taponal! el nivel intermedio para 

quienes han sido formados con ese propósito. Por otra parte, si el egresado 

de la escuela secundaria no encuentra otras oportunidades de estudio que no 

sean universitarias, presiona exageradamente y rebasa la ya colmada capacidad 

de las casas de altos estudios. 

Las Carreras terciarias no ulliversitarias constituyen una alternativa vilida 

y una respuesta definida para un amplio espectro laboral que deberá ser estimu 

lado en forma permanente. 

5.- INSTITUTO NACIONAL SUPERIOR DEL PROFESORADO TECNICO 

En el año 1959, simultáneamente con e l CONET, el Gobierno de la Nación crea 

el Instituto Nacional Superior del Profesorado Técnico, para cubrir la necesi_ 

dad en el país de formar Profesores para la Educación Té~nica, Aue no sól~ tu_ 

vieran los cOllocimientos tecno16gicos indisp ensables ~ino tambi~n la capacid~d 

de poder transmitirlos. 

El Instituto es un establecimiento de ensefianza de nivel terciario no univer 

versitario, Gnico 'en ~1 país cuya finalidad principal es formar, capacitar, y 

perfeccionar en forma gratuita al personal docente que s e desempefia en las ' 



Escuelas Nacionales de Educaci6n T~cnicaJ en lo~ distintos niveles que exige 

la capacitación industrial. 

CURSOS 

Desarrolla una amplia acci6n en materia de Capacitación y Perfeccionamiento 

Docente , a través de numerosas Sedes y Sub-Sedes ubicadas en el interior del 

país. 

En la Ciudad de Buenos Aires, se Sede Central funciona en la Avda. Triunvi 

rato 3174 de .esta Capital . 

L6s egresados de todas las escuelas secundarias pueden realizar un Profeso 

rado en Disciplinas Industriales de 4 afias de durac{ón, con las siguientes es 

pecializades; 

- Física y Física Aplicada 

- Matemática y Matemática Aplicada 

- Inglls e Inglls T¡cnico 

- Química y Química Aplicada 

- Electrotecnia 


- Mecánica 


- Máquinas Térmicas y Automotores 


Dibujo Técnico 

- Electrónica 

Hay otro tipo de Profesorados para profesionales universitarios de carrera 

~ompleta en las ramas de Ingeniería, Arquitectura y Ciencias Exactas . 

Con dos años de' duración se les da la formación docente para el ejercicio
I 

en Escuelas Técnicas de aquellas asignaturas para las que el título profesional 

los habilita. 

El Institutc~uenta con un Laboratorio de Tecnología Audiovisual cuyo obje_ 
I 

tivo es prestar apoyo pedagógico-didáctico a las cátedras del Instituto y de 

las escuelas ·del CONE! . 

El Instituto Superior del Profesorado Técnico, es sede de uno de los Proyec 

tos Multinacionales de la OEA en la Argentina, el cual estimula y complementa 

la capacitación para la expansión y el mejoramiento del sistema de formación y 

perfeccionamiento humano para el desarrollo económico y social de los países 

miembros de la OEA . 

De él dependen otras sedes, ubicadas en las ciudades de: La Plata, Concor_ 

dia, Mendoz.:1, Neuquén, Posadas, Rosario , Santa Fe, San Juan, Tandil y Tucumán. 



UL - DESARROLLO DE LA EDUCACION TECNICA MEDIANTE EL REGIMEN DE CREDITO FISCAL 

Mis de trescientas empresas industriales utilizan a c tualmente el 

REGI MEN DE CREDITO FISCAL (Ley 22.3 . 7) institu:ido a fines de 1980, luego 

de la derogación del Impuesto para l a Educación Técnica . 

El régimen c0nstituye un me dio muy ade cuado para estimular a las empre_ 

sas industriales a apoyar y fomentar las actividades educativas correspon_ 

dientes a las modalidade s de lI educación técnica y formación profesional". 

No obstante lo significativo de la cantidad de entidades que se acogieron 

al sistema, las po s ibi.1idades abiertas po r el nuevo procedimiento no han 

sido aún aprove c.hadas en l a medida de s eable para un país que, c omo el nues_ 

tro, requiere fundamentar s us expectativas de desarrollo sobre una sólida 

base de capacitación t écnica. 

La Ley establece que las empresas inJustriales que tengan organizados 

cursos de educación técnica o J:onnación profesional, propios o en colabor~ 

ción con otras entidades, o que cont ribuy en al sostenimi ento de es cuelas o 

cursos organizados por asoc i acione s , i ll s ti tuciones o cámaras gremiales, te~ 

drán derecho al cómputo de crédito fiscal, siempre que los ciclos cuenten 

con la aprobación del Consejo Nacional de Educación Técnica. 

Ins trumentación 

El monto del crédito fiscal puede alcanzar has ta e l 8%0 (ocho por mil 

como máximo de la suma total ele las remune raciones abonadas al personal oeu 

pado en el establ e cimiento industrial. Se instFumenta mediante la entrega 

de certifi.cados que son asignaúos por el CONET en función directa a los coso 

tos de los cursos aprobados. Los certificados ~ienen carácter transferible 

y se ut ilizan para la cancelación de obligacio~es fiscale s derivadas de 

cualquier impuesto a cargo· de la Dirección Gen'eral Impositiva. 

Los responsables de los cursos que se sometan a la aprobación del CONET 

deberán pre s entar, an t es del 30 de setiembre de cada año, el plan tentativo 

de actividades que se proponen realizar en el ~ao siguiente. 

Disponen de plazo ha sta el 30 de abri~ para entregar el plan definitivo 

de manera que cuentan con un lapso de siete me,ses durante el ~ual pueden 

introducir modificaciones en el proye c to original . . El CONET aprobará los 

cursos cuando se ajusten a los programas autorizados por e l Organismo y las 



actividades estén sujetas a s u supervisión . Además los bienes que se obtengan 

mediante la certificaci6n deben ser patrin~nio a nombre del CONET . 

El t rámite indicado es el que tiene que cumplir la empresa cuando es 

la encargada directa de los cursos. Pero existe otra posibilidad , que con 

siste en dar intervenci6n a una entidad intermedia. El caso de la Cimara 

Argentina de la Construcci6n ofrece un ejemplo ilustrativo en este sentido. 

Como resultado de un convenio firmado con el CONET, la cámara creó un centro 

de formación profesional y un ente de apoyo, la Asociación "Centro de Capaci_ 

tación Cesa.r M. Polledo" . Las empresas vinculadas a la cámara efectúan sus 

aportes a la asociación, que los destina al desarrollo de los cursos de ca 

pacüación de person"l y gestionar ente el CONET la obtención de los certi 

f i cados para las empresas aportantes. 

Para facilitar la colaboración de las empresas, la c6mara las asesora 

y orienta sobre el mejor modo de aplicar el procedimiento, a la V(~Z que las 

alivia en las gestiones administrativas frente al CONET. 

Ventajas 

El r~gimen resulta ventajoso en varios aspectos para las empresas . En 

primer lugar , no se trata de un impuesto . Además la empresa tiene la oportu_ 

nidad de administrar parcialmente sus propias cargas impositivas (el límite 

es el 8%0 de los sueldos). Por otra parte, esa proporción de sus impuestos 

puede utilizarla en su propio beneficio, al destinarlos él. formar o capacitar 

personal que r e sponda a sus propias necesi.dades de recursos humanos. 

Otro componente positivo importante es el cariícter voluntario del régimen 

la empresa decide si 10 utiliza o no, según el interés que tenga en interve 

nír en programas de formación técnica o profesional . 

El régimen de crédito fiscal constituye una h~~ramienta para extender 

los alcances de la enseñanza técnica promoviendo la participación de las 

empresas privadas en el proceso educativo de cuyo resultado serán finalmente 

favorecidas. 
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IV.- CONSEJO NACIOHAL DÉ EDUCACION TECNICA - PROGRAMACIOtl 1988 

Algunos Datos y Problemas 

En una civilización crecientemente Científico-Tecnológica como la que 

se desarrolla a nivel planetario, el principio de la equidad educativa 

tiene cada vez m's, como requisito, no sólo el acceso y rendimiento igu~ 

litario sitio ta1lÍhtén el de una calidad ¡'omógenea del sistema educativo 

poro todos los sectores de población. 

En ambos aspectos, es decir cuantitativo y' cualitativo. existen marca 

das diferencias que es necesario tender a superar. 

Los datos vinculados con la matr:i:cula total por ciclos, egresados y 

desgranamiento, son .suficientemente elocuentes en 10 que respecta a mag_ 

nitud del boja rendimiento escolar. 

En materia de calidad de la enseñanza, son. también notorios los déficit 

y diferencias existentes en materia de equipamiento. calificación y opor_ 

tunidades de perfeccionand.ento de los docentes y prácticas de enseñanza. 

Otro grupo fundamental de problemas eS el que Se refiere a la vincula_ 

ción de la enseñanza técnica y la formación 
I
profesional en "1 mundo del 

trabajo. En tal sentido, es necesario que ambos subsistemas' den respuest 

más adecuadas que ¡,asta el presente a la reestructuración del sistema 

productivo y del mercado laboral producidas en las últimas dp.cadas, as! 

como los cambios que han de producirse en el 'futuro. Estos requerimientos 

provienen no sólo de los sectores tecnológicos de avanzada sino támbién 

de los estratos menos evolucionados y, aún, del sector informal de la ece 

nomía~ 

Esta no es una tarea sencilla y no se agota en una simple actualización 

de contenidos sino, por el contrario, implic,a llegar a una nueva síntesis 

"de los modelos educativos coexistentes en la enseñanza,técnica. Esto re_ 

quiere redeJ'iniciones curriculares pero, sobre todo, ,la participación cre 

tiva de todos los agentes educativos. 

Por último, para abordar estos objetivos con mejores perspectivas de 

éxito es necesario cOl1tar con una organización y administración que.acompa 

los cambios que se requieran, particularmente en 10 que atañe a la regiana 

lización y descentralización de diversos aspectos de la gestión educativa. 
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En relación con los fundamentos expuestos en las páginas anteriores se 

indican, a continuación, 

to y mediano plazo. 

INSTITUCIONALES 

EN MATERIA DE 

POBLACION ATENDIDA 

EN MATERIA DE CALIDAD 

DE LA ENSE&ANZA 

(En 	 aspectos Técnicos) 

los 	objetivos planteados en un horizonte del cor 

SISTEMA ABIERTO,FLEXIBLE E INTEGRADO 

En reemplazo de un sistema cerrado, 

rígido y fragmentado 

PLANIFICACION y EJECUCION RACIONAL DE 

POLITICAS A NIVEL NACIONAL Y REGIONAL 

En reemplazo de una dinúmica espontánea 

SISTEMA FORMAL 

PRIORIDAD: Reten

ción en el ciclo 

básico 

SISTEMA NO FORMAL (F) 

Ampliación y diversifica

ción,incluyendo a PYMES, 

Sector Rural y Sector 

Marginal 

1) 	 Adecuada formación científica y tecnológica 

de base que favo'rezca reconversiones posterio 

2) 	 Distribución equitativa de recursos que, posib. , 	 ~ 

lite niveles homogeneos de ca1iílad de enseñan. 

za. 

3) 	 Formacióm que contemple los requisitos 'de 

un sistema productivo h~terogéneb en materia 

tecnológica. 

4)Con preparal't.ón en mnteria de progrnmación y 

ejecución de la producción y la gestión empre. 

saria~ 
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Programación pedagógico-institucional 

El conjunto de programas que se enuncian en el punto siguiente, es el 

instrumento que tiende a la concreción de los objetivos precedentes • 

En esta sección se quieren destacar algunos aspectos de dicha progr~ 

mación global que revisten un carácter estratégico para el proceso de 

transformación educativa buscado. Estos programas tienen que ver con la 

gestión pedagógica-institucional del sistema en su conjunto por un lado, 

y la de la organización escolar por el otro. 

El común denominador de estas iniciativas es generar condiciones que 

potencien la creatividad de los docentes en las distintas facetas de su 

actividad de modo de influir sobre la calidad y rendimiento de la enseña~ 

Za. 

El gráfico N· 1 representa un grupo de acciones que tienden a generar y 

difundir información, conocimientos y prácticas educativas en la totali_ 

dad del subsistema CONET, y ponerla a disposición, asimismo, de las juri~ 

dicciones provinciales. 

El eje principal de este conjunto de acciones es el Programa de Desarr~ 

110 de Recursos Humanos del cual caben destacar los siguientes proyectos: 

instrumentación en el ámbito del CONE! del Decreto N·1763!87 de jerarqu! 

zación y normalización de los institutos del profesorado, participación 

en las acciones del INPAD que alcanzarán a 3000 ~ocentes-aproximadámente

del CONET y Proyecto de Profesorado Experimental para docentes en ejerc! 

cio sin títulos de nivel superior. La integración y difusión de los recu!. 

sos bibliográficos, audiovisuales con un sentido moderno y con alcance 

nacional se canaliza a través del proyecto "Centro de Información y D!? 

cumentación" en tanto que la cooperación internacional amplía el univer_ 

so de dicha información y el intercambio de experiencias y asistencia 

bajo diversas modalidades. 

Una política de transformación es, en buena medida, aquella que hace 

aflorar y fortalecer aspectos enriquecedores de la realidad presente. 

A este objetivo, a la recuperación, sistematización y difusión de las 

experiencias generadas por los centros educativos tiende el proyecto 

"Experiencias Educativas". 
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Por último, el proyecto "Investigación y Producción de Medios Educativos" 

tiende a potenciar el uso de los distintos recursos que en la materia dia 

pone el CONET. 

El otro nivel de programaci6n pedagógico institucional mencionado, esto 

es el de la organizaci6n escolar tiende a generar y fortalecer la integra_ 

ci6n de los centros educativos con el sistema productivo, el sistema cien 

tífico-tecno16gico y la comunidad. 

Este nivel de programaci6n se simboliza en el gráfico N° 2 e incluye el 

fortalecimiento del plan dual, el desarrollo de proyectos especiales sec_ 

toriales, acciones de intercambio educativo entre empresas y escuelas di_ 

rigidas al personal docente, la evaluación y fortalecimiento de experien_ 

cias de consejos consultivos escolares y el proyecto de asistencia y orien_ 

tación pedag6gica que tiende a superar concepciones y acciones paraliza

das preexistentes. 
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GRAFlCO NI 

CONET 

PROGRAMACION PEDAGOGICA INSTITUCIONAL 

A) Referida al Sistema en su conjunto 
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DE 
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DE. 

EXPERIENCIAS 
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\ 
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GRAFlCO N'2 

CONET 

PROGRAMACION PEDAGOGICA INSTITUCIONAL 

B) Referida a la Organización Escolar 

PROYECTOS 
ESPECIALES 


DE 

DESARROLLO 


(CENTROS TEC) 

PROYEero 
DEPLAN 

lNTERCAlvIBIODUAL 
EDUCATIVO 

(EMPRESA/ESC) 
CENTROS 

EDUCATIVOS 
(ENEf - CNFP) 

PROYECro
PROYECTO DE .

DE ASISTENQA Y
CONSEJOS ORIENfACIONCONSULTIVOS PEDAGOGICA 
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1:, CUADRO COMPARATIVO DE CRECIMIENTO ED,TECN. PAIS·PER. 1982187· 

• 


ANO . Nt ESTABLECIMIENTOSl N' ALUMNOS N' DE OOC':NTES 
1982 . 
 947 
 332678 
 46250 


~.~-_.~.. . 
334144 
 47065
1983. 970 


1984 
 353653 
 49896
1020 

1985 
 904 
 367026 
 52295 


53063
1013 
 391903
1986.. 
1987 
 57970
1039 413264 


FUENTE: DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAlDINIDETElMEJ 
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CUADRO COMPARATIVO DE CRECIMIENTO CONET-PER_ 1982187

N' ESTABlECIMIENTOSr~~-N'-ALÚMÑOS -~TN'OEDOCE~,6,.00 
1982 
 234035 32181
447
- - ~ 

1983 
 239362' 33002
460 

"~~-~~-~- ----~--~-244 O 7sI-~--~-~~345771984 
 4_~j--~~~----7=::-:: --~--~--c'==-=

1985 
 255553 
 35795
484 

--~---

1986 
 502 
 264648 
 26421
-1987 
 39513
517 
 270530 


FUENTE: DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAlDINIDETElMEJ 
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CUADRO CRECIMIENTO NUMERO ESTABLECIMIENT;O CONET 


• 


520 


510 


500 


490 


480 


470 


460 


450 
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/. 

4 47/ 

r440 

4~y 
46?___ v--. 
/. 

502 i/ 
/ / 

48~./ 
v 

, 

, 

I 

1982 1983 1984 1985 198,6 1987 


FUENTE: DEPARTAMENTO DE ESTADISTICNDINIIJETEIMEJ 
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CUADRO CRECIMIENTO NUMERO ALUMNOS CONET 


!
275000 

270000 

265000 

260000 

255000 

250000 

245000 

240000 

235000 

230000 

/"
/' 

/. 
~/ , 

/'
/' 

---. 
........ v· 

j , 

1982 1983 1984 1985 1986 198i3 


FUENTE:DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAlDINIDETElMEJ 
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CRECIMIENTO NUMERO DE DOCENTES CONET 


, 

• 

40000 

39000 

38000 

37000 

36000 

35000 

34000 

33000 

32000 

1982 1983 198.R 1985 •,1986 198-;5 

). 
;' 
V 

V 
/'

V 
/

/.i."""'

--- 1/.-

FUENTE:DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAlDINIDETElMEJ 
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COMPARATIVO ESTABLECIMIENTO ED. TECNICA (CONET VS OTRAS JURISD) 


49,76% 50,24% 


FUENTE:DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAlDINIDETE/MEJ 
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COMPARATIVO ESTABLECIMIENTO ED. TECNICA (CONET VS OTRAS JURISD) 

· , 

, . 


49,76% 50,24% 

FUENTE:DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAlDINIDE,TEJMEJ 
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CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA - Plan de Acción 1988 

Programa 1.- "Desarrollo Institutlonal" 

Subprograma 1.1. IIModetnización de la organización y administración 

de 

Proyec to 1.1.1. 

Proyecto 1.1. 2. 

Proyec to 1.1. 3. 

Proyec to 1.1. 4. 

Proyecto 1.1. 5. 

Proyec to 1.1. 6. 

Proyecto 1.1. 7. 

Proyecto 1.1. 8 . 

Proyecto 1.1.9. 

Proyecto 1.1.10. 

las distintas áreas del CONET II 

, 
IIIncorporaclón de lJ microfilmación, en el 


registro e identificación de documentos" 


"Modernización operativa mediante . sistemas 

, 

complltarizados ll 

"Creación del Centro de Información 

y Documentación ll 

"Normalización y jerarqulzación de ¡as 

bibliotecas escoUires ll 

"Reimplantación de la Secretaría Técnica 

de Normas, Documentación y Medios Didácticos" 

IIAjuste de la estructura orgánico-funcional del 

Consejo Nacional de Educación Técnica ll 

"Gestión, seguimiento y evaluación de Conv"enios 

de Cooperación t'cnico-educativa 'l 

"Análisis y mejoramiento del sistema 

administrativo" 


"Creación de Inspecciones Regionalesll 


IIEvaluación y reformulación del 


reglamento interno del CONET" 

Subprograma 1.3. "Cooperación Técnica" 

Proyecto 1.3.1. 

Proyecto 1. 3.2. 

..' 	Proyecto 1. 3. 3. 

Proyecto 1. 3 .4. 

Proyecto 1. 3.5. 

Proyecto 1.3.6. 

, 
"Participación en reuniones internacionalésu 

" "Participación en cursos internacionales"·, ·' 


IIAsistencia Técnica al CONET!! 


"Asistencia Técnica del CONE¡II 


"Convenios. de Cooperación Técn:f..cal! 


I!Equipamiento de la UCTI" 


. Programa 2.- "Fortalecimiento de los procesos de plánificación edticat:l~aít 
Proyecto 2.1. "DetermInación de· criterios para la creac:l~n 

:¡ 
de ENET y de CNFP" 
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Proyecto 2.2. 

Proyecto 2 . 3. 

Proyecto 2.4. 

Proyecto 2.5. 

Proyecto 2.6. 

Proyecto 2.7. 

Proyecto 2.8. 

Proyecto 2.9. 

Proyecto 2.10. 

Proyec to 2. 11. 

"Desarrollo del sistema y de los procedi_ 

mientos estadísticos l' 

"Censo sobre equipamiento de talleres y 

laboratorios de las ENET y de los CNFP" 

"Ajuste de la normativa y el diseño de la 

producción escolar ll 

IIprogramación curricular" 

lIAnálisis cualitativo de la demanda" 

"Caracterización de la oferta de infraestructu_ 

ra física y s~ adecuación a la demanda 11 

"Planificación presupuestaria" 

"Sistema para el otorgamiento de Becas de 

Enseñanza Técnica y Formación Profesional ll 

"Formulación de proyectos especiales" 

"Generación de Recursos no convencionales" 

Programa 3.- "Formación y perfeccionamiento del personal de la 

Educación Técnica y de la Formación Profesional" 

Subprograma 3.4 . "Actualización y perfeccionamiento del personal 

en todas las categorías ll 

Proyec to 3.4.1. "Fortalecimiento de la acción de Te1escue1a 

en la formación y perfeccionamiento docente" 

Proyecto 3.4.2. "Intercambio escue1a-'empresa, para apoyo 

a los docentes" 

Proyecto 3.4.3. IIRevisión de la" programación para el curso 

de formación del Instructor"· 

Proyecto 3 . 4.4. "Proyecto CINTERFOR N° 114 - Programación para 

el desarrollo de todo el personal técnico-do_ 

cente 

Proyecto 3 . 4.5. "Elaboración de módu1,os autoinstrucciona1es 

para instructores referidos a la comunicación 

y a la redacción de objetivos" 

Proyecto 3.4.6. "Perfeccionamiento de 105 docentes a cargo 

de actividades de.l Pensamiento Reflexivo" 

Proyecto 3.4.7. "Cursos de formación de Instructores" 
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Programa 4.- "Desarrollo de: la Educación Técnica y de la 

Formación Profesional" 

Subprograma 4.1. IrDesarrollo de alternativas en la Educación 

Técnica y en la Formación Profesional" 

* Programa 4.1 . 1. "Revisión y fortalecimiento del Sis tema Dual" 

Proyec to 4.1. 2 . "Hodificación del plan de estudios ,del 

ciclo nocturno" 

• Proyecto 4.1.3. IrD esarrol lo de proyectos especiales'· 

Subpr ograma 4 . 2. "In tegración pedag6gica de la Educación T~cnica 

y de l a rormaci6n Profesiona l" 

Proyecto Ij.2.1. "Perfeccionamiento para los cursos de Formaciól 

Profesional par~ ado lescen tes y articulación 

con la modalidad de Enseñanza Técnica ll 

Subprograma 4.5. "lnvestj.gación, experimentación y asesoramiento 

educativo" 

Proyecto 4.5.1. .rInserción del. CONET en 1 05 Centros de 

Recursos para el Aprendizaje (CRA) " 
,< Proyec to 4.5.2. II Relevamientos de experiencias pedagógicas " 

* Proyecto 4.5.3. "Fo rtal e.cimien to d. la acción dd CENEI " 

Programa 	6.- "Mejoramient o de la ef-lciencia incerna!l 


Subprograma 6.1. "Prevención del fracaso, escolar tl 


* Programa 6.1.1. "Redistribuci6n del equip~miento existent e" 

Proyec to 6. 1. 2. I!Hejorar la organizaci6n y administración 

escolar" • 
* Proyecto 6. 1 .3. !lEvaluaci.6n de la experienc ia de C"onsejos 

Consult i vos " 

Proy.c to 6 .1. 1,. "Expansión de l a expe riencia de Consejos 

Consultivos" 

Proyecto 6 . 1. 5. IIApoyo pedagógico en disciplinas críticas" 

Proyec.to 6.1. 6 . "Es timulación de las "Ferias de Ciencias" 
., 

* Proyecto 6.1. 7. "Mejoramiento de 'la enseñanza práctica" 

Proyecto 6.1.8. "Equipamiento de multimedios a nivel escolar tl 

Subprograma 6.2. I1Asistencia al estudiante" 

* Proyecto 6.7. . 1 . "Diseño y creación de.l Servicio de 

Orie.ntación y Asistencia Pedagógica" 
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* Proyecto 6.2.2 . "Reordenamiento del sistema de residencias 

estudiantiles" 

Proyecto 6.2.3. "Becas pa ra alumnos " 

Programa 9. - TrConsolidación y fort a lecimiento de la Formación 

Profesional" 

Subprograma 9.1. "Líneas de acción en la Unidad Central ll 

* Proyecto 9.1.1. 'tlncorporación de. la Formación Profesional 

a l Estatuto del Doc.ente" 

Subprograma 	9.2. "Líneas de acción en los Centros de Formación 

Profesional" 

* Proyecto 9.2.1. 	 "Dinamizac ión de la acción de los Ce ntros" 

Subprograma 	9.3. "Líneas d~ acción en otras modalidades 

existentes o a crearse !! 

* Proyecto 9 . 3 .1. "Expansi6n de la Formación Profesional e n 

las ENE!''' 
Programa 10. "Modernización curricul ar e n l a formación Profesional ll 

Subprograma 10. 1 . IIAde cuación de las técnic.as pedagógicas y los 

contenidos curriculares" 

Proyer.to 10.1.1. "Ta lle r de Pensamiento Ref1e~dvo en las 

Misiones Monoté~nicasH 

Proyecto 10.1 . 2. "Programación y elaboración de material 

didáctico para los, cursos de adolescentes 

de le r. a ño (matemát icas) 11 

Proyecto 10.1.3. "Elaborac ión del programa de maquinaria 

agrícola (INTA-Ga~t~lar) 

Programa ll.- IIApoyo a la Pequeña y Nedia na Empresa l1 

Subprograma 11.1. "Apoyo a la gestión y organización empresaria" 

Proyecto 11.1.1. IIElaboración de documentaci9n didáctica 

para los cursos de stinados a propietarios 

y gerentes de la pequeña y mediana empre sa" 

Proyec to 11.1. 2. I1Acciones en establecimientos agrarios 

de pequeñ a y mediana extensión " 

Proyecto 11 .1 .3 . "Formación en organización empresarial" 

Proyecto 11.1.L,. "Concertación con C.G.E. para formación 

en dirección y admin is tración empresarial " 
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Q/I{.1l(.jte~io de C¡;c!ucadón y ~j.tiC(4 

Subprograma 11.2. 	 "Apoyo para la implem~ntac1ón de proyectos 

en ¡reas específicas" 

Proyecto 11.2.1. IICursos para tractoristasl! 

Proyecto 11.2.2. "Cursos de apoyo a Proyectos Especiales" • 
Programa 13.- "Readaptación profesional y reconversión ocupacional 

de trabajadores" 

Subprograma 13.2. IIExperiencias de creación de cooperativas, 

talleres y empres~s autogestionadas" 

Proyecto 13.2.1. "Acciones experimentales mediante 

cooperativas" 

Programa ll~.- "Acción social y comunitaria en la Formación 

Profesional" 

Subprograma 14.2. IICooperación Comunitaria\! 

Proyecto 14.2.1. !fAcciones con aborígenes" 

*- Proyecto 14.2.2. "Autoconstrucción y mejoramiento de vivienda 

Subprogt"ama 14.3. "Talleres públicos" 
•* Proyecto 14.3.1. "Talleres públicos para poblaciones carencia 

Subprograma 14.l,. "Asistencia al es tudiante" 


Proyecto 14.4.1. "Becüs para alumnos" 


Proyec to 14.4.2. "Comedores escola res IT 


Programa 	15.- IIDesarrollo de la educación técnica en el nivel superior 

no universitario U 

Subprograma 15.1. "Aspectos institucionales y administrativos ll 

* Proyecto 15.1.1. IINormalización irystitucional del Instituto 

Nacional Superior del Profesorado Técnicq 

(Decreto N° 1783/87) 

Subprograma 	15.2. "Desarrollo académico ll 

Proyecto 15.2.1. "Elaboración de diseños curriculares" 

Proyecto 15.2.2. IIAmpliación de la ofertá en sede.s regionale 

* Proyecto 15.'l.3. "Articulación p'~ogramática COll el INPAD" 

Subprograma 	15.3. "Método5 experimentales aplicados a la 


formación de RRHW' 


• Proyecto 15.3.1. "Experiencia en la formación de docentes 

sin títulos" 

Proyecto 15.3.2. IIFormación de RRHH para la Formación 


Profesional" 




Subprograma 15.4. 
"Convenios de cooperación y asistencial! 

Proyecto 15.4.1. "Convenio con la U. T. N. para la 

implementació.o de acciones recíprocas " 

Proyecto 15.4.2. 
"Conve nio con e l Ins tituto Goethe" 



V.- PLAN DE DESARROLLO 1987/1989 

En el presente documento se proponen una serie de lineamientos bási_ 

cos de un conjunto de programas que podr{an constituir el núcleo de un 

Plan de Desarrollo del CONET para el período 1987/1989. 

Por su condición de organismo autónomo descentralizado del Ministerio 

de Educación y Justicia, se considera que el CONET debería recuperar un 

papel significativo en la política educativa y contribuir a una dinámi_ 

ca democrática de nuestra sociedad. Esto implica una modalidad.de gestión 

con amplia participaci6n de diversos sectores -particularmente sindica

les y empresarios- y con sentido federalista tanto en las instancias de 

direcci6n como en las de ejecución. 

En tal sentido, pese a la actual integraci6n del Cuerpo Colegiado se 

tendrá que ampliar y completar la representación sectorial en la conduc_ 

ción del organismo con una práctica regular de participación a través 

de grupos de trabajo con representantes técnicos de cámaras; coopera_ 

tivas, sindicatos; municipios, etc.~ que responda más adecuadamente a 

la reestructuración producida en el mercado de trabajo y a los cambios 

que han de producirse en el futuro. 

Una condición necesaria para alcanzar lo~ objetivos de la política 

que se propone:, es que el organismo logre una capacid,ad de gestión 

tecnico-pedagógica y administrativa de mayor eficiencia que en la ac_ 

tualidad. A este fin confluyen los objetivos de los programas 1.2. y 

3., que han sido denominados "Programa de Desarrollo Institucional", 

"Programa de Formación y Perfeccionamiento del Personal de la Educa 

ción Técnica y de la Formación Profesional" y "Programa de Desarrollo 

de la Educación Tecnica", así como los programas de modernización 

curricular en la enseñanza técnica, y en la formación profesionál no 

se piensa en crear o multiplicar organismos y cargos, ·sino redefinir 

funciones de oficinas ya exIstentes y/o reasignar al personal idóneo, 

de modo de contar con un grupo reducido de técnicos dedicados a temas 

claves. 
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• 

• 

Se concibe la función de tales grupos como una actividad tendiente< 

a detectar problemas, evaluar experiencias, y proponer soluciones so_ 

bre la base de un flu1do intercambio con otras instituciones de secto_ 

res público y privado tanto del área educativa. de los sectores produ~ 

tivo, tecnológico y del trabajo. 

Esta "puesta a punto" del orgsnismo tendería a plasmar una política 

que tendría como marco de referencia los siguientes aspectos: a) la 

calidad y democratización de la enseñanza; b) los cambios en el apar~ 

to productivo y la consecuente reestructuración del mercado de trabajo 

registrado en las últimas décadas, respecto de los cuales el CONET tuvo 

un comportamiento básicamente estático. 

En 10 que respecta al punto a) es una temática que impregna la mayo_ 

ría de los programas que se esbozan en las páginas siguientes, y en 

particular en el "Programa de Mejoramiento de la Eficiencia Interna". 

En cuanto al punto b) esto es de la adecuacion a los cambios tecno_ 

lógicos. se plantean los programas 4.9 y 11 referidos a la moderniza_ 

ción curricular de la enseñanza técnica y la formación profesional. 

respectivamente. Se incluye este tema. además. como un componente del 

programa 10 referido al apoyo a las pequeñas y medianas empresas(PYMES) 

y el 12 (readaptación profesional y reconvención ocupacional). Cabe 

agregar que si bien en el desarrollo posterior no se hace referencia 

explícita a la gran empresa en este aspecto. ello se debe a que es el 

estrato en el cual se centra actualmente la mayoría del.vínculo entre 

CONET y los sectores productivos. Sin embargo, también en este caso 

existe un déficit pero de signo inverso al que se dan en las PYMES. 

Es decir. que ~s' que una función inductora -que en gran medida exce_ 

de< a sus posibilidades- el Consejo no cumple acabadamente,una función 

receptora de los cambios tecnológicos generados en la gran empresa o 

en el sistema científico-tecnológicos. 

Las consecuencias de los cambios en el aparato productivo y el mer_ 

cado laboral; así como el rol de las PYMES en las políticss naciona 

nales en materis de desarrollo industrial son el marco de referencia de los 
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programas de apoyo a las PYMES y de acción social y comunitaria. En 

efecto, el programa 10 está orientado a que la acción del Consejo en 

forma cooperativa con otras instituciones cOmo sería el caso del INTI, 

UTN, SI Y CE, Ministerio de Trabajo etc. tienda a comsolidar no sólo 

la capacitación de los recursos humanos de aspectos técnicos-product! 

vos, sino también en aspectos de gestión administrativa. comercializ! 

ción de diferentes estratos organizativos del aparato productivo. 

En lo que respecta a los programas 6. 7, 12 Y 13 tienen por objetivo 

dar respuesta a los problemas derivados del desempleo y de la baja pro 

ductividad del sector informal a través de estrategias generadoras de 

trabajo productivo. Estos programas tienen como objetivo. asimismo, 

que la educaci6n técnica y la formación profesional se integre~ a pro_ 

gramas de desarrollo comunitario y de rehabilitación social en áreas 

inéditas para el Consejo y reforzando otras en las que se trabaja hab! 

tualmente as! como a programas de generación de empleo a través de CO~ 

perativas, talleres y empresas autogestionarias. En tal sentido, estas 

acciones deben coordinarse con las que impulsa el Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social. En el corto plazo deben integrarse dos grupos de tr~ 

bajos a los efectos de proveer a un Catastro de Recursos y al estudio 

de la Estructura Organizativa del CONIlT. 

La orientación de sus actividades debe ser integrada a la de progra_ 

mación del presente Plan de Desarrollo. 

Por último, se considera que para la formulación detallada de los 

programas 7 delineada en el presente documento, así como para su even

tual puesta en práctica. se podrá contar con diferentes apoyo~. En 

tal sentido además de las instituciones que se especifican en-cada pro 

grama se considera posible obtenerlos a través de los siguientes pro

gramas e instituciones internacionales: 

- CONET- BIRF Ar.1905. Proyecto de Formación Profesional 

y Educación Técnica (en ejecución) 

- Apoyos puntuales por parte del CINTEFOR (OIT) y UNESCO 

- PROYECTO PNUD/OIT. Recursos humanos y empleó; con sede 

en el Ministerio de Trabajo 
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